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Doctora: 
STELLA INES BELTRAN VILLALBA. 
Juez Primero Civil del Circuito de Turbaco – Bolívar. 
E. S. D.

� ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN DEL MANDAMIENTO
DE PAGO. 
� DEMANDANTE: BILLY JAMES MERCADO BELTRAN. 
� DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE MAHATES. 
� RADICADO: N°. 13-836-31-89-001-2021-00058-00. 
� REFERENCIA: PROCESO ESPECIAL DE EJECUCIÓN LABORAL. 

INDIRA ELENA GUERRERO CARABALLO, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi
correspondiente firma, abogada titulada e inscrita, portadora de la T.P. N°. 300.765 emanada del H.C.S
de la J, actuando como apoderada judicial de la E.S.E. HOSPITAL LOCAL MAHATES, identificada con
Nit. N°. 806.007.880-0, de conformidad con el poder judicial a mí conferido por su representante legal,
Dr. NILSON JOSE CORONEL CANTILLO, en virtud al Decreto de nombramiento N°. 2020-05-28-001 y
Acta de Posesión de fecha 1 de junio de 2020, con todo respeto acudo ante su despacho, con la
finalidad de presentar solicitud de nulidad procesal por indebida notificación del mandamiento de
pago. 

Adjunto: Un (1) archivo 
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INDIRA ELENA GUERRERO CARABALLO 
ABOGADA
ESPECIALISTA EN DERECHO LABORAL Y RELACIONES INDUSTRIALES
Tel: 301 486 32 67 - 691 93 07
E-mail: asesoriasyconsultorias@gmail.com - indiraguerrerocaraballo1@gmail.com
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Doctora: 
STELLA INES BELTRAN VILLALBA. 
Juez Primero Civil del Circuito de Turbaco – Bolívar.  
E.  S.  D. 
 

 ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD PROCESAL POR INDEBIDA NOTIFICACION 
DEL MANDAMIENTO DE PAGO. 

 DEMANDANTE: BILLY JAMES MERCADO BELTRAN. 
 DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE MAHATES. 
 RADICADO: N°. 13-836-31-89-001-2021-00058-00. 
 REFERENCIA: PROCESO ESPECIAL DE EJECUCIÓN LABORAL. 
  

INDIRA ELENA GUERRERO CARABALLO, mayor de edad, identificada como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, abogada titulada e inscrita, portadora de la T.P. N°. 
300.765 emanada del H.C.S de la J, actuando como apoderada judicial de la E.S.E. 
HOSPITAL LOCAL MAHATES, identificada con Nit. N°. 806.007.880-0, de conformidad 
con el poder judicial a mí conferido por su representante legal, Dr. NILSON JOSE 
CORONEL CANTILLO, en virtud al Decreto de nombramiento N°. 2020-05-28-001 y Acta 
de Posesión de fecha 1 de junio de 2020, con todo respeto acudo ante su despacho, con la 
finalidad de presentar solicitud de nulidad procesal por indebida notificación del 
mandamiento de pago, lo cual sustento mediante las siguientes  
 

CONSIDERACIONES:  
De conformidad al numeral quinto del auto interlocutorio fecha 25 de mayo de 2021, por 
medio del cual se libra mandamiento de pago contra la E.S.E. Hospital Local Mahates, se 
dispuso su notificación como lo preceptúa el parágrafo del Art. 41 del C.P.L, ordenando 
enviar mandamiento de pago y los anexos correspondientes al traslado de demanda.  

Dentro del presente asunto, la notificación deviene del correo institucional del juzgado de 

conocimiento, quien adjunta demanda ejecutiva, dos archivos bajo el nombre de anexos y 

el auto que libra mandamiento de pago. En los documentos en mención, no se logra 

evidenciar el acta de reparto o documento equivalente que evidencie la fecha de 

presentación de la demanda, hecho determinante para conocer a cabalidad el proceso y 

determinar los términos transcurridos en que se hizo exigible el derecho y su ejercicio por 

vía ejecutiva.  

Dichos datos tampoco se logran avizorar dentro del informe secretarial del auto 

interlocutorio, por lo que considero existir una indebida notificación del mandamiento de 

pago, al no haber sido notificado personalmente, conforme al artículo 41 del CPL, pues el 

mandamiento de pago en los procesos ejecutivos resulta ser la admisión de la demanda, 

es decir, la primera providencia que debe ser notificada personalmente al demandado.  

En ese mismo sentido, el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, señala que las notificaciones 

personales se podrán hacer a través de mensaje de datos, agregando por el mismo medio 

los anexos que deban entregarse para el traslado.  

Así las cosas, al no poder mi representada tener conocimiento pleno del proceso, como es 

la fecha de presentación de la demanda, se transgrede su derecho al debido proceso y de 

cantera de defensa y contradicción, por lo que deberá subsanarse dicha falencia declarando 

la nulidad de todo lo actuado.  

Al respecto, la Corte Constitucional la determinado que “el proceso es nulo “cuando no se 

practica en legal forma la notificación al demandado o a su representante, o al apoderado 

de aquél o de éste, según el caso del auto que admite la demanda o del mandamiento 

ejecutivo, o de su corrección o adición”.  



 
 

 

Notificaciones: Serena del Mar, Conj. Res. Portanoca, Bloque 4, 
Apto 302A 

Email: indiraguerrerocaraballo1@gmail.com  
Teléfono: 3014863267.  

 

Por consiguiente, se solicita la nulidad de todo lo actuado  y se proceda a garantizar los 

derechos de mi representada.  

PETICIÓN. 
PRINCIPAL: 

1. Sírvase declarar la nulidad de todo lo actuado por indebida notificación del 

mandamiento de pago.  

PRUEBAS. 

Ruego tener como pruebas las siguientes: 
 
DOCUMENTALES: 
 

1. Documentos allegados a la dirección electrónica hlmahates@outlook.com.  
 

ANEXOS. 
1. Téngase los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
2. Poder a mi favor. 
3. Decreto de nombramiento  
4. Acta de posesión Gerente E.S.E. Hospital Local Mahates. 

 
NOTIFICACIONES. 

El demandante y su apoderado en el lugar indicado en la demanda inicial. 
 
La demandada en el barrio Santander Calle. 18 #41-10, Mahates – Bolívar.   
Dirección electrónica: hlmahates@outlook.com  
Teléfono: 3114292424 – 3205446997 
 
La suscrita en la dirección indicada en el pie de página del presente escrito, Cartagena 
Bolívar, Serena del Mar, Conjunto Residencial Portanova, Bloque 4 Apto 302A.  
Correo electrónico: indiraguerrerocaraballo1@gmail.com   
Teléfono: 3014863267 
 
Del señor juez, cordialmente; 
 
 
  

 
___________________________________ 

INDIRA ELENA GUERRERO CARABALLO. 
C.C. N°. 1047470646 de Cartagena. 
T.P. N°. 300.765 del H.C.S. de la J. 

 



 

 

 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO  
HOSPITAL LOCAL MAHATES 

NIT.806.007.880-0 
Teléfono -3114292424- 3205446997 

e-mail: hlmahates@oulook.com  

 

*********************************************************************************** 
“NUESTRO COMPROMISO ES LA CALIDAD” 

Barrió Santander Calle 18 No 41 - 10 
 

Doctora: 
STELLA INES BELTRAN VILLALBA. 
Juez Primero Civil del Circuito de Turbaco – Bolívar.  
E.  S.  D. 
 

➢ ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL. 
➢ DEMANDANTE: BILLY JAMES MERCADO BELTRAN. 
➢ DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE MAHATES. 
➢ RADICADO: N°. 13-836-31-89-001-2021-00058-00. 
➢ REFERENCIA: PROCESO ESPECIAL DE EJECUCIÓN LABORAL. 

 
NILSON JOSE CORONEL CANTILLO, mayor de edad y de esta vecindad, identificado 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, Gerente de la E.S.E. HOSPITAL LOCAL 
MAHATES, con todo respeto acudo ante su despacho, a fin de manifestarle que por medio 
del presente instrumento confiero poder especial, amplio y suficiente en cuanto a derecho 
se refiere a la Dra. INDIRA ELENA GUERRERO CARABALLO, también mayor de edad y 
de esta vecindad, identificada con cedula de ciudadanía N°.1.047.470.646 de Cartagena, 
abogada inscrita, portadora de la tarjeta profesional N°.300.765, expedida por el H.C.S de 
la J, para que en mi nombre y representación actué y me asista dentro de la actuación arriba 
identificada que se adelanta en su despacho, hasta su culminación.  
 
Mi apoderada queda facultada para ejercer la defensa, recibir, conciliar, transigir, desistir, 
sustituir, reasumir, pedir y aportar pruebas, interponer recursos e incidentes y demás 
facultades tratadas en el artículo 74, 75, 76, 77 del C.G.P. 
 
Dejo constancia de que el presente mandato es solo de gestión, más no de resultado, por 
lo tanto mí apoderada queda exonerada de cualquier tipo de responsabilidad penal, civil o 
disciplinaria en caso de la no consecución del fin perseguido. 
 
Sírvase reconocer su personería jurídica en los términos y para los fines del presente 
mandato, bajo la presunción de autenticidad contemplada en el artículo 5 del Decreto 806 
de 2020. 
 
De usted cordialmente; 
 
 
_______________________________ 
NILSON JOSE CORONEL CANTILLO. 
C.C. N°.1.045.307.513 de Arroyo Hondo. 
Gerente - E.S.E. Hospital Local Mahates. 
Email: hlmahates@outlook.com  
 
Acepto: 
 

 
T.P. N°. 300.765 del H.C.S  de la J. 
Email: indiraguerrerocaraballo1@gmail.com  



















 
 

 
 
 
 

 

 

 

         BILLY JAMES MERCADO BELTRÁN 

ABOGADO 

EMAIL: billy78james@gmail.com 

CEL: 321-524-0184 

   

 

SEÑORES: 

JUZGADOS  PROMISCUOS DEL CIRCUITO DE TURBACO-BOLÍVAR (REPARTO) 

E.    S.   D. 

 

 

PROCESO: ESPECIAL DE EJECUCIÓN LABORAL  

DEMANDANTE: BILLY JAMES MERCADO BELTRAN CC. 1.044.921.219 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL LOCAL MAHATES 

 

 

BILLY JAMES MERCADO BELTRAN, mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadanía  No. 1.044.921.219 de Arjona Bolívar y Tarjeta Profesional No. 303.793 

del Consejo Superior de la Judicatura y oficina de abogado en el Edificio 

Gedeón piso 5 oficina 508, atentamente, me presento a su despacho en 

nombre propio, a fin de presentar demanda ejecutiva laboral en contra de la 

ESE HOSPITAL LOCAL MAHATES con NIT. 806.007.880-0, entidad representada por 

el señor NILSON JOSÉ CORONEL CANTILLO  o quien hagas sus veces a la fecha 

de la notificación de la demanda o quien la reemplace, para que previos los 

trámites correspondientes se sirva librar mandamiento de pago por las siguientes 

sumas de dinero, y con fundamento en las siguientes consideraciones:- 

 

 

PRETESIONES. - 

 

1. Que se libre mandamiento de pago por la suma de TRES MILLONES 

SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHO PESO (3.772.208) Por 

concepto de LIQUIDACION DEFINITIVA, DERIVADO DE LA RESOLUCION, 

JPS 2016-07-01-004.-  

2. Que se paguen los intereses moratorios, con indexación a la fecha que 

se efectué el pago. - 



 
 

 
 
 
 

3. Que se pague la sanción moratoria que trata el art. 02 de la ley 244 del 

1995, modificada por la ley 1071 del 2006, por el retardo en los pagos 

de las cesantías.- 

4. Que se pague las costas procesales y agencias en derecho. – 

 

 

HECHOS. - 

 

1. En fecha 04 de enero del 2012, la ESE HOSPITAL LOCAL MAHATES 

mediante resolución 02 de enero de esa anualidad, me 

posesiono/nombró en el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

ENCARGADO DE SIAU, CON CODIGO 407, GRADO 09.- 

 

2. La asignación salarial, por el anterior nombramiento fue de $742.284 

pesos, M/cte.- 

 

3. Cumplía un horaria laboral de 8 horas diarias.- 

 

4. Desempeñe la labor encomendada hasta la fecha de finalización del 

presente contrato, tal como se pactó cumpliendo a cabalidad sus 

funciones.- 

 

5. La relación laboral se mantuvo vigente hasta el día 30 de junio del 2016, 

cuando presente renuncia laboral por despido indirecto.-  

 

6. El día 01 de julio del 2016, mediante resolución 2016-07-01-004, se 

liquidan prestaciones sociales.- 

 

7. La anterior resolución fue notificada personalmente el día 13 de abril 

del 2018.- 

 

8. Por consiguiente, la demandada expide acto administrativo, con nota 

de notificación y ejecutoria.-  

 

9. El acto administrativo, que expidió la ESE DE MAHATES en su momento 

no cumplía con los requisitos establecidos en el artículo 297 del 

CPACA.- 

 

10. Por lo que presente derecho de petición e interpuse  acción de tutela  

para obtener el acto administrativo que me permitiera ejecutar a la 

demandada.-  

 

11.  En consecuencia, la ESE HOSPITAL LOCAL DE MAHATES dando 

cumplimiento a el fallo de tutela de fecha de 18 de febrero de 2021 y 



 
 

 
 
 
 

bajo radicado 024 de 2021, envió al correo electrónico del suscrito el 

acto administrativo base de recaudo en el presente proceso.- 

 

  

12. El art. 297 de CPACA, dice que las copias auténticas de los actos 

administrativos con constancia de ejecutoria, en los cuales conste el 

reconocimiento de un derecho o la existencia de una obligación clara, 

expresa, y exigible a cargo de la respectiva autoridad administrativa. 

La autoridad que expida el acto administrativo tendrá el deber de 

hacer constar que la copia auténtica corresponde al primer 

ejemplar.-                                                      

 

13. A la fecha la empresa se encuentra en mora con la obligación 

pendiente, muy a pesar de estar ordenado el pago mediante 

resolución, y haberse realizado los respectivos requerimientos. - 

 

14.  La demandada se encuentra en mora de pagar la obligación a su 

cargo, y por ello deberá pagar los intereses de conformidad con los 

preceptos del artículo 4 numeral 8 de la ley 80/93, en concordancia 

con el artículo 1 del decreto 679/1974, vigente para la época de los 

hechos.- 

 

15. La demanda, se encuentra en mora de pagar la obligación a su cargo, 

y por ello deberá pagar, la sanción moratoria por el valor de 

$21.450.456, correspondientes de 24 meses de salario.-  

 

16.  La resolución antes mencionada constituye una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible de pagar una cantidad liquida de 

dinero como se desprende y prueba con los documentos referidos y sus 

contenidos.- 

 

PRUEBAS. 

Documentales  

1.- Acta de posesión.- 

2.- Resolución No. GG-2012-01-02-003 de 02 enero del 2012.- 

3.- Resolución No. JPS-2016-07-01-004 de 01 julio del 2016.- 

4.- Certificación de salario y tiempo de servicio.- 

5.- Reclamación administrativa acreencias laborales.- 

 

 



 
 

 
 
 
 

COMPETENCIA Y CUANTÍA 

Es usted competente señor juez por haber el demandante prestado sus servicios 

en el municipio de Mahates, Bolívar por cuanto en el lugar donde presto el 

servicio no hay juez laboral, ni civil del circuito que asuma la competencia.- 

La cuantía es mínima a la fecha de presentación de la solicitud, ya que se 

pretende suma inferior a 30 millones de pesos para el demandante. – 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y RAZONES DE DERECHO 

ARTÍCULO 100 DEL CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO “PROCEDENCIA DE LA 

EJECUCION. Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral firme. 

Cuando de fallos judiciales o laudos arbitrales se desprendan obligaciones 

distintas de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su 

cumplimiento por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo 

posible a la forma prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial, 

según sea el caso.”  

Y en concordancia con el ARTÍCULO 422 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO: 

“TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que 

emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que 

en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 

auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.  

La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero 

sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184 C.G.P 

ARTICULO 297 CPACA N°4. Las copias auténticas de los actos administrativos con 

constancia de ejecutoria, en los cuales conste el reconocimiento de un derecho 

o la existencia de una obligación clara, expresa, y exigible a cargo de la 

respectiva autoridad administrativa. La autoridad que expida el acto 

administrativo tendrá el deber de hacer constar que la copia auténtica 

corresponde al primer ejemplar.  



 
 

 
 
 
 

LEY 244 DE 1995, ARTÍCULO 2o. <Artículo subrogado por el artículo 5o. de la Ley 

1071 de 2006. El nuevo texto es el siguiente:> La entidad pública pagadora 

tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual 

quede en firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías 

definitivas o parciales del servidor público, para cancelar esta prestación social, 

sin perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

ANEXOS 

1.- Las relacionadas como pruebas. – 

 

NOTIFICACIONES 

Parte Demandante: En Malagana Bolívar en el Barrio Sagrado Corazón de Jesús 

en la Carrera  9 No. 12-61, Celular: 321-524-0184, Email: billy78james@gmail.com  

 

Parte Demandada y su REPRESENTANTE LEGAL: En Mahates Bolívar, Barrio 

Santander, calle 18, número 41-10, Teléfono: 639-7194, Celular: 311-429-2424 – 

320-544-6997  Email: hlmahates@outlook.com  

 

Atentamente,   

 

 

____________________________________________ 

BILLY JAMES MERCADO BELTRÁN  

C.C. No. 1.044.921.219 de Arjona. 

T.P. No.  303.7993 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 
 

 

         BILLY JAMES MERCADO BELTRÁN 

ABOGADO 

EMAIL: billy78james@gmail.com 

CEL: 321-524-0184 

   

 

SEÑORES: 

JUZGADOS  PROMISCUO DEL CIRCUITO DE TURBACO-BOLÍVAR (REPARTO) 

E.    S.   D. 

 

 

PROCESO: ESPECIAL DE EJECUCIÓN LABORAL  

DEMANDANTE: BILLY JAMES MERCADO BELTRAN CC. 1.044.921.219 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL LOCAL MAHATES 

 

 

BILLY JAMES MERCADO BELTRAN, mayor de edad, identificado con cedula de 

ciudadanía  No. 1.044.921.219 de Arjona Bolívar y Tarjeta Profesional No. 303.793 

del Consejo Superior de la Judicatura y oficina de abogado en el Edificio 

Gedeón piso 5 oficina 508, me permito hacer denuncia de bienes de 

conformidad al C.P.L.S.S, y en su defecto solicitar que se libre orden de pago a 

mi favor.-  

 

DENUNCIA DE BIENES PARA EMBARGO 

Me permito hacer la siguiente denuncia de bienes bajo la Gravedad del 

Juramento y solicitud de medidas cautelares. – 

DENUNCIA DE BIENES 

Conforme al art. 101 y ss. Del C.P.L.S.S., denuncio cuentas bancarias, en los 

diferentes bancos de la ciudad de Cartagena, Bancolombia, Banco de 

Bogotá, Banco Colpatria, Banco Pichincha, Banco Agrario, Banco Itau, Banco 

Davivienda, Banco Av Villas, Banco Bbva, Banco Popular, Banco de 

Occidente. - 

Por lo anterior expuesto, pido así: 

PETICIONES 

1. Pido que se libre mandamiento de pago a mi favor y en contra de la ESE 

HOSPITAL LOCAL MAHATES, por los valores indicados en el libelo demandatorio.- 



 
 

 
 
 
 

2. Consecuente con lo anterior, y prospera la petición que antecede, decrétese 

el embargo y secuestro de las cuentas bancarias, en los diferentes bancos de la 

ciudad de Cartagena. Tales como Bancolombia, Banco De Bogotá, Banco 

Colpatria, Banco Pichincha, Banco Agrario, Banco Itau, Banco Davivienda, 

Banco Av Villas, Banco Bbva, Banco Popular, Banco de Occidente. – 

Para tales efectos, oficiase a los diferentes bancos para que efectúen el registro 

en el folio de matrícula inmobiliaria.- 

Del señor juez, 

 

Atentamente, 

 

_________________________________ 

BILLY JAMES MERCADO BELTRÁN  

C.C. No. 1.044.921.219 de Arjona. 

T.P. No.  303.7993 del C. S. de la J. 
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Indira Guerrero <indiraguerrerocaraballo1@gmail.com>

RV: NOTIFICACION AUTO MANDAMIENTO DE PAGO - RAD.
13836318900120210005800 
1 mensaje

ESE HOSPITAL LOCAL MAHATES <hlmahates@outlook.com> 3 de septiembre de 2021, 13:31
Para: "indiraguerrerocaraballo1@gmail.com" <indiraguerrerocaraballo1@gmail.com>, "nilsonj_19@hotmail.com"
<nilsonj_19@hotmail.com>

De: Juzgado 01 Civil Circuito - Bolívar - Turbaco <j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 3 de sep�embre de 2021 1:25 p. m. 
Para: hlmahates <hlmahates@outlook.com> 
Cc: bylly78james@gmail.com <bylly78james@gmail.com> 
Asunto: NOTIFICACION AUTO MANDAMIENTO DE PAGO - RAD. 13836318900120210005800
 
PROCESO: ESPECIAL DE EJECUCIÓN LABORAL 
DEMANDANTE: BILLY JAMES MERCADO BELTRAN CC. 1.044.921.219 
DEMANDADO: ESE HOSPITAL LOCAL MAHATES 
RADICADO: 138363189001-2021-00058-00 
 
Nos permi�mos no�ficarle auto de mandamiento de pago fechado 25 de mayo de 2021 librado dentro del proceso de
la referencia.  

Se le advierte al ente territorial demandado que sur�do lo anterior, la no�ficación personal se entenderá realizada
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a par�r
del día siguiente al de la no�ficación. 

Se remite con la presente en formato PDF, escrito de demanda y sus anexos, y auto de mandamiento de pago. 

 

Atentamente, 

            
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 TURBACO - BOLIVAR 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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INFORME SECRETARIAL: Le informo al  Señor Juez, que el Juzgado Primero Promiscuo 
del Circuito de Turbaco Bolívar, con ocasión de lo dispuesto en los acuerdos No. PSCJA20-
11652 del 28 de octubre de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, y No. CSJBOA21-
46 del 9 de marzo de 2021 expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bolívar, 
remitió a esta sede judicial la presente demanda ESPECIAL DE EJECUCION LABORAL, 
radicada bajo el No. 13-836-31-89-001-2021-00058-00, la cual se encuentra para estudio 
de admisión. Pasa al Despacho. 
Turbaco, 25 de mayo de 2021. 
 
 
 

WILLIAM QUINTANA JULIO 
Escribiente 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, veinticinco (25) de mayo 
dos mil veintiuno (2021).- 
 
AUTO DE SUSTANCIACION- MANDAMIENTO DE PAGO 
 
PROCESO ESPECIAL DE EJECUCION LABORAL 
RAD: 13-836-31-89-001-2021-00058-00 
DTE.: BILLY JAMES MERCADO BELTRAN CC. 1.044.921.219 
DDO.: ESE HOSPITAL LOCAL MAHATES 
 

 
I. ANTECEDENTES 

 
El señor BILLY JAMES MERCADO BELTRAN CC. 1.044.921.219, actuando en nombre y 
representación propia, presentó demanda especial de ejecución laboral, a fin que se libre 
mandamiento de pago a su favor y en contra de la E.S.E HOSPITAL LOCAL MAHATES, 
quien prestó sus servicios como AUXILIAR ADMINISTRATIVO ENCARGADO DE SIAU, 
CON CODIGO 407, GRADO 09, por los siguientes conceptos:   
 

1. La suma de TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS OCHO PESO (3.772.208) Por concepto de liquidación definitiva, 
derivado de la Resolución JPS 2016-07-01-004.- 

2. Los intereses moratorios, con indexación a la fecha que se efectúe el pago.  

3. Que se pague la sanción moratoria que trata el art. 02 de la ley 244 del 1995, 

modificada por la ley 1071 del 2006, por el retardo en los pagos de las cesantías. 
4. Costas del proceso y agencias en derecho que debe cancelar la ejecutada. 

 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar mandamiento de pago solicitado 
dentro del proceso ejecutivo de la referencia, bajo las siguientes consideraciones. 
 

2.1 Título base de recaudo 
 

La parte demandante allegó como título base de recaudo copia de la Resolución No. 
JPS-2016-07-01-004 del 01 de julio de 2016, mediante las cuales se reconoce y ordena 
pago de liquidación definitiva correspondiente al periodo de tiempo servido del 4 de 
enero de 2012, dicho documento con la anotación que es copia autentica y corresponde 
al primer ejemplar y se encuentra debidamente notificada y ejecutoriada.  
 



 

 

TURBACO BOLÍVAR, CALLE EL PROGRESO Nº 15-27, TELEFAX: 6556011 
e-mail: j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PRIMEROCIVIL DEL CIRCUITO DE 

TURBACO-BOLÍVAR  

 

 

2.2 Exigencias requeridas para que pueda demandarse ejecutivamente 
una obligación laboral contenida en un acto administrativo 

 
Sea lo primero señalar que para estudiar las exigencias requeridas para demandar 
ejecutivamente una obligación contenida en un documento,  el juzgado lo analizará a 
partir de lo preceptuado en el Art. 100 y ss del C.P. del T. y S.S., y el Art. 422 del Código 
General del Proceso., aplicable en materia laboral en virtud del principio de integración 
normativa contenido en el art. 145 del C.P. del T. y S.S., donde se señalan las 
exigencias requeridas para que pueda demandarse ejecutivamente, las cuales son: a) 
Que la obligación sea expresa; b) Que la obligación sea Clara; c) Que la obligación sea 
exigible; d) que la obligación provenga del deudor o de su causante y e) Que el 
documento constituya plena prueba contra el deudor. 
 

2.3 Exigencias requeridas para que pueda demandarse 
ejecutivamente el pago de la sanción moratoria por tardanza en el 
pago de la cesantía de servidores públicos. 
 

Las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, establecieron una sanción moratoria, 
consistente en “...un día de salario por cada día de retardo hasta que se haga efectivo 
el pago de las mismas, para lo cual sólo bastará acreditar la no cancelación 
dentro del término previsto en este artículo...”., pero, se hace necesario aclarar que 
por el hecho que la Ley consagre la misma por la simple tardanza en el pago de las 
cesantías, no tiene la  virtualidad de constituir por si sola el título ejecutivo, limitándose 
su esencia a la de servir de fuente del mismo, pues aquel (el título) debe constar en 
documento que provenga del deudor y por ello el interesado debe provocar el 
pronunciamiento. 
 
No obstante, si en gracia de discusión se aceptara que, en estos eventos de la 
administración pública, lo que el legislador quiso consagrar fue una sanción 
automática, no puede dejarse de lado la posición jurisprudencial actual del Consejo 
de Estado, ni tampoco puede pasarse por alto, la exigencia contenida en el artículo 6º 
del C.P.T. y la S.S. consistente en la necesidad de agotar previamente la reclamación 
administrativa, misma que frente a la inexistencia de acto administrativo previo de la 
entidad, sobre ese concepto específico, a todas luces resulta necesaria. 
 
Cabe señalar que en verdad, una cosa es que la ley otorgue el derecho a la sanción 
moratoria “por la simple tardanza” y otra muy distinta es que ese derecho pueda ser 
ejecutable “por la simple tardanza”. En ninguno de sus apartes, las leyes 244 de 1995 
y 1071 de 2006, otorgan mérito ejecutivo a la resolución que reconoce la cesantía y a 
la constancia de pago tardío para exigir con ellas el pago de la sanción moratoria. Lo 
que hacen esas normas es colocar de relieve la posibilidad de reclamar esa mora, 
pero ello no significa que la vía, necesariamente sea la del proceso ejecutivo. 
 
Para estos eventos, el título ejecutivo tendrá que estar conformado por: 
 

a) La Resolución que reconoce el derecho a la cesantía. 
b) El documento que dé cuenta del pago efectivo de la cesantía por fuera 

del término legal.  
c) El escrito de reclamación a la administración de la sanción moratoria 

generada por la tardanza en el pago de la cesantía. 
d) El acto administrativo que reconozca la obligación por sanción moratoria 

a cargo de la administración.  
 
Se advierte que en el expediente no obra el documento proveniente del deudor 
contentivo de la obligación clara, expresa y actualmente exigible referente a la sanción 
moratoria, que le permitiría a este funcionario por  la vía ejecutiva laboral, librar 
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también mandamiento de pago por la sanción moratoria, pues para este concepto no 
existe título ejecutivo;  se aclara que para estos casos, se requiere del acto 
administrativo que reconozca la sanción moratoria originada en el pago tardío de las 
cesantías parciales y/o definitivas, para que la justicia laboral, a través de la acción 
ejecutiva, proceda a librar mandamiento de pago en favor de la demandante.     
 
Por lo anterior, el Juzgado NO accederá a librar el Mandamiento de Pago solicitado 
para el pago de la sanción moratoria.  
 

2.4 Medidas cautelares 
 

En denuncia de bienes bajo la gravedad de juramento tal como lo establece el Art. 101 

del C.P.L Y S.S, le ejecutante solicita el embargo y secuestro de los siguientes bienes 

de propiedad del ejecutado:  

 

 El embargo y secuestro de las cuentas bancarias, en los diferentes bancos de la 
ciudad de Cartagena, tales como Bancolombia, Banco De Bogotá, Banco Colpatria, 
Banco Pichincha, Banco Agrario, Banco Itau, Banco Davivienda, Banco Av Villas, 
Banco Bbva, Banco Popular, Banco de Occidente. 

 
Cabe resaltar que, en reiteradas jurisprudencias, la Corte Constitucional ha dejado en 
claro que el principio de inembargabilidad no es absoluto, sino que por el contrario debe 
conciliarse con los demás valores, principios y derechos reconocidos en la Carta 
Política. En esa medida, la facultad del Legislador también debe ejercerse dentro de los 
límites trazados desde la propia Constitución, como el reconocimiento de la dignidad 
humana, el principio de efectividad de los derechos, el principio de seguridad jurídica, 
el derecho a la propiedad, el acceso a la justicia y la necesidad de asegurar la vigencia 
de un orden justo, entre otros, fijando además tres (3) excepciones a la regla, 
consistentes en a) La necesidad de satisfacer créditos u obligaciones de origen laboral 
con miras a efectivizar el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas;  b) El pago 
de sentencias judiciales para garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los 
derechos reconocidos en dichas providencias; c) Los  títulos emanados del Estado que 
reconocen una obligación clara, expresa y exigible.  
 
De otra arista, cabe anotar que las  Empresas sociales del Estado, no tienen el carácter 
de órganos desde la perspectiva que señala el Estatuto Orgánico del Presupuesto y por 
ende, según las reglas generales, son ejecutables y sus bienes están sujetos a medidas 
cautelares, pues estas entidades no hacen parte del presupuesto General de la Nación, 
por tanto no gozan de la regla de inembargabilidad consagrado en el Estatuto Orgánico 
del Presupuesto, razón por la que se les aplica lo establecido en el Art. 594 del Código 
General del Proceso el cual no consagra una regla especial para ellas y es aplicable al 
caso concreto por remisión analógica contenida en el Art. 145 del C.P.L Y S.S. 
 
2.5 Análisis del juzgado sobre el caso concreto 

 
El art. 100 del C.P.L y SS, determina que es exigible por vía ejecutiva la realización y 
cumplimiento de cualquier imposición o carga derivada de una relación de trabajo que 
figure en: 
 

1. Acto o documento que provenga del deudor o de su causante. 
2. En una decisión judicial o arbitral debidamente ejecutoriada, o sea en firme. 

 
En el titulo ejecutivo debe constar una obligación laboral, de seguridad social o 
simplemente derivada de una relación de trabajo que tenga tres características:  
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1. Expresa, es decir que el contenido no sea simplemente declarativo sino que 
contenga la obligación de cumplir una prestación legal, de hacer o no hacer. 

2. Clara, de manera que sus elementos constitutivos, sus alcances, emerjan con 
toda perfección de la lectura misma del título ejecutivo, en fin, que no se necesite 
mucho esfuerzo de interpretación para establecer cuál es la conducta que puede 
exigirse al deudor. 

3. Actualmente exigible, es la calidad que la coloca en situación de pago o solución 
inmediata, por no estar sometida a plazo, condición o modo, esto es, por tratarse 
de una obligación pura, simple, ya declarada. 

  
Por todo lo anterior, este Despacho observa que los documentos allegados prestan 
mérito ejecutivo de conformidad con el Art. 100 del C.P.L y S.S. y los artículos 422, 430 
y 431 del Código General del Proceso, que se aplican a este proceso por remisión 
analógica del Art. 145 del C.P.L y S.S, resultando a cargo del ente territorial demandado 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma liquida de 
dinero. 
 
Es así como el Juzgado accederá, pues, a librar el Mandamiento de Pago solicitado por 
la parte actora, pero únicamente con relación a liquidación definitiva de prestaciones 
sociales, no así para el pago de la sanción moratoria; se ordenará además que la parte 
demandada pague los intereses moratorios en relación con la suma reclamada, e 
igualmente se accederá a decretar los embargos solicitados en la denuncia de bienes, 
aplicando claro está, las disposiciones legales para ello. 
 

III. DECISION 
 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL 
CIRCUITO DE TURBACO, BOLIVAR, RESUELVE:  
 
PRIMERO: Líbrese Mandamiento de pago, por la vía ejecutiva laboral contra la ESE 
HOSPITAL LOCAL MAHATES, identificado con el NIT. 806.007.880-0, por la suma de 
TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHO PESO 
(3.772.208) por concepto de liquidación definitiva reconocida mediante Resolución JPS 
2016-07-01-004.- del 01 de julio de 2016; intereses moratorios causados desde el 
momento en que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago de la 
misma; costas del proceso y agencias en derecho, a favor de BILLY JAMES MERCADO 
BELTRAN CC. 1.044.921.219.  
 
SEGUNDO: Se abstiene el juzgado de librar mandamiento de pago  por la sanción 
moratoria contenida en Las leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, debido a que en el 
expediente no obra el documento proveniente del deudor contentivo de la obligación 
clara, expresa y actualmente exigible referente a la sanción moratoria, ello en razón a 
que para este concepto no existe título ejecutivo, pues se requiere del acto 
administrativo que reconozca la sanción moratoria originada en el pago tardío de las 
cesantías parciales y/o definitivas. 
 
TERCERO: Decrétese el embargo y secuestro de una de tercera (1/3) parte de los 
dineros que tenga o llegare a tener la demandada ESE HOSPITAL LOCAL MAHATES 
identificada con el NIT. 806.007.880-0, en los bancos Bancolombia, Banco De Bogotá, 
Banco Colpatria, Banco Pichincha, Banco Agrario, Banco Itau, Banco Davivienda, 
Banco Av Villas, Banco Bbva, Banco Popular, Banco de Occidente, siempre y cuando 
sean legalmente embargables de conformidad a lo establecido por la Ley 715 de 2001 
y  el Art. 594 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Limítese la cuantía del embargo decretado en la suma de CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS M/CTE 
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($5.658.312), tal como lo estipula el Art. 599 del C.G.P armonizado con el Art. 102 del 
C.P.L Y S.S, haciéndole saber que el documento que sirve de título ejecutivo está 
constituido por  la Resolución JPS 2016-07-01-004.- del 01 de julio de 2016 a través de 
la cual se le reconoció y ordenó pagar al señor BILLY JAMES MERCADO BELTRAN 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.044.921.219, la liquidación definitiva 
correspondiente al periodo de tiempo de servicio del 4 de enero de 2012 y hasta el 30 
de junio de 2016. Por secretaría líbrense los correspondientes oficios, haciéndoles 
saber además las excepciones al principio de inembargabilidad. 
 
QUINTO: Notifíquese este auto como lo preceptúa el parágrafo del Art. 41 del C.P.L y 
S.S., por tanto, notifíquese personalmente este mandamiento de pago, al Gerente de la 
E.S.E HOSPITAL LOCAL MAHATES Dr. NILSON JOSÉ CORONEL CANTILLO, o a 
quien haga sus veces, al momento de la notificación, para lo cual se le anexan copias 
del traslado de la demanda. Se le advierte a la entidad demandada que una vez 
notificada corre el traslado por Diez (10) días para ejercer su defensa.  
 
SEXTO NOTIFIQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, entidad 
que puede actuar en cualquier estado del proceso habida consideración que en este 
asunto es parte una entidad pública de categoría especial descentralizada y se están 
defendiendo los intereses patrimoniales del Estado. Dicha notificación debe hacerse a 
través de mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, tal como 
lo establece el Art. 612 del C.G.P aplicable a este tipo de procesos en virtud de la 
integración analógica contenida en el Art. 145 del C.P.L y S.S, haciéndoles legar copia 
del mandamiento de pago y copia de la demanda con sus anexos. Carga procesal que 
corre por cuenta de la parte demandante.  
 

NOTIFIQUESE   Y    CUMPLASE 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA 
Juez 
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